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¿09/Sep/2009 SENIOR : 

IO VISTA A LA COLTICITPUD 09 -  1BS5002 z 
í 

i 
E A E E. 
NON JERONIMO 7 

3 z 
SR ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA ANOC6 DOS. 1307512 ; 
DESDA EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL OCHO 7 
EN DA SECCION DE FUNDACIONES DE YNTERRS PRIVADO, : 
A : 
7 QUE LA FUNDACION SE ENCUENTRA VIGXNTE E 
e z 

Á QUE SUS MIEMBROS DEL CONSEJO SON: z 
i FRANCISCO RICAURTE PALACIO : 
¿ JUAN ALBERTO RICAURTE PALACIO ¿ 
¿ CRISTINA RICAURTE PALACIO i 
2 MARISOL RICAURTE PALACIO A 
¿ CAROLINA RICAURTE FALACIO 7 
% QUE SU AGENTE RESIDENTE 23: SOMERON Y ASOCIADOS z 
F QUE SU DOMICILIO ES PANAMA 5 

7 QUE LOS CARGOS DE LOS MIEMBROS SON: 5 
¿PRESIDENTE : FRANCISCO RICAURTE PALACIO : 
¿VICEPRESIDENTE : ¿JUAN ALBERTO RICAURTE PALACIO ¿ 
SVOCAL : CETINA RICAURTE PALACIO É 
¿VOCAL : MARISOL RICAURTE PALACIO z 
¿VOCAL : CAROLINA RICAURTE PALACIO $ 

¿ EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + FLO NUEVE DE SEPTIEMBRE ¿ 
$ DEN DOS MIL NUEVE ALAS 10:09:09,A4.5. ¿ 
z T 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS z 
z POR UN VALOR DY N/. 30.00 : 

COMPROBANTE NO. 09% - 1830607 

NO, CERTIFICADO: FUND, INT.DRIV.- 003B62 

FECHA: Miercoles 09, Beptiembre DE 2003 
7/7 MIGO IL 

      
   

    

   
   
   

    

AFPOSTILLE 
Conventicn de la haye du 5 cetobra 1931 
4 Pis PANARA, 
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¿ El presenta doo 
¿ 2 ha “ido 104 nado 
of . 

2 3 quien aciua en 12 HA z 
z a 

: CERTIFICADO 
z o ENP anamá_. _— Si ¿BNO SEP - ú 

z 7 por DIRECCION A PES TRATIVA Ea Aron na i o 
¿ 8 Bajo el número — A ica eeponsabildnd 3 
- Mo! E c , A. 2UAMO 3) CO RBSIdO 

: mo 10 E af Sa cal dor rmerto. o 

e 3, I4390 0090400151038 VAYNY AMOROSAS IIVNVIZANO MARNE” SID WN YN VAACOIMENADBASIDIS YN YNVIZOOIMENAOBASIDO TS VAN VAIO!



¿OTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CAÍSTON QUITO, 
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
árt. 18 de la Ley Nofarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es ¡igual al dggumento piesentado ante mí. 

Juito. 2 uito, 230 

  

Dra. Lorea 
Fa 

NOTARIA VIBÉSIMO CUARTO DE 

QUITO SUPLENTE 

 



YA 
as ie - PRIVATE LEGAL SERVICES 

CERTIFICACION DE AGENTE RESIDENTE 

A quien concjerna: 

Nosotros, SOBERON Y ASOCIADOS, firma de abogados debidamente admitida para la 

práctica y ejercicio del Derecho en la República de Panamá, por medio dé la presente 

certificamos lo siguiente: 

          

   

1. Que la Fundación DON JERÓNIMO se encuentra debidamente incorporada bajo las 

leyes de la República de Panamá desde el 4 de marzo de 2008. 

2. Que la Fundación DON JERONIMO se encuentra inscrita en la sección mercantil de 

fundaciones de interés privado del Registro Público de Panamá a Ficha: 28066, 

Documento: 1302542, 

3. Que el agente residente de la sociedad es SOBERON Y ASOCIADOS, abogados en 

ejercicio, con oficinas en la Calle 50, Edificio Grupo Private Asset Management, Piso 

4, Panamá, República de Panamá. 

4, Que a la fecha la sociedad se encuentra vigente y no ha sido disuelta. 

5. Que a la fecha la Fundación se encuentra al día y paz y salvo en el pago de sus tasas 

anuales al Gobierno de Panamá, así como en el pago del mantenimiento anual al 

agente residente. 

6. Que los miembros del Consejo Fundacional de la Fundación son las siguientes 

personas: 

e Presidente: Francisco Ricaurte Palacio, mayor de edad, portador de la cédula 

de ciudadanía ecuatoriana número: 1704337458, con domicilio en la calle 

Panamá No. 1655 y Río de Janeiro, ciudad de Quito, República del 

la ciudad de Quito. 

 



  

Vicepresidente: Juan Alberto Ricaurte Palacio, mayor de edad, portador de la 

cédula de ciudadanía ecuatoriana número: 1704431152, con domicilio en la 

calle Panamá No. 1655 y Río de Janeiro, ciudad de Quito, República del 

Ecuador en la ciudad de Quito. 

Primer Vocal: Cristina Ricaurte Palacio, mayor de edad, portadora de la cédula 

de ciudadanía ecuatoriana No. 1704603677, con domicilio en la calle Panamá 

No. 1655 y Río de Janeiro, ciudad de Quito, República del Ecuador en la 

ciudad de Quito. 

Segunda Vocal: Marisol Ricaurte Palacio, mayor de edad, portadora de la 

cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 1704603669, con domicilio en la calle 

Panamá No. 1655 y Río de Janeiro, ciudad de Quito, República del Ecuador en 

la ciudad de Quito. 

Tercera Vocal: Carolina Ricaurte Palacio, mayor de edad, portadora de la 

cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 1707338362, con domicilio en la calle 

Panamá No. 1655 y Río de Janeiro, ciudad de Quito, República del Ecuador en 

la ciudad de Quito. 

7. Que la Fundación, dada su naturaleza jurídica carece de accionistas y sus beneficiarios 

aparecen consignados en el respectivo Reglamento Fundacional, información no 

disponible al Agente Residente. 

Panamá, 9 de septiembre de 2009. 

Atentamente, 

SOBERON Y ASOCIADOS 

ef, 
A 3 PARAR / 2 A 

= 7 MichóNe oberón O



Yo, DIUMEDES EDGARDO Sula da JO CERRUD, Notario Púbti 
Jel Circuito de Panemá,oón Cóvula Número 8-1 71-201 ame    
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Que : dada la certeza de la Identidad del(los) sufeto(s) que 
Wrmó(firmaron) el presen 
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Convention de la haye du 5 octobre 1981 

1 Pais PANAMA 
El presente documento, úblico , - 

2 ha sido firmado por<y Crud - 

4 quien actua en calidad 
_ 

4 y esta revestido del sello/fimbre de 

    

   

CERTIFICADO | Ss 

5 EN Panamá
 49 SEP 200 Esta Autoriza: 

F por DIRECCION ADN STRATIVA implica responsabilids 

8 Ba; 
en cuanio al contenid 
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A tal documento 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON GUITO 

De acuerdo con la facultad revista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarill, doy fé que las copias 

que eN a $ anteceden son iguales a 

ios docunéntos presenta s ante mj/ 

Quito, ¿3 0€ 2 

Dra. L oncna 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA 

DE QUITO SUPLENTE ii 

       

  

   

 


